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És : - AUMENTO” DE CAPITAL SOCIAL,
 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

. "" -'FRBANSEORMACION, GAMBIO D

.. “. .*” DENOMINACION Y REFORMA IN.

+». "o + -JEGBOL DE 10S ESTOZUZOS
_* SOCIALES ..DE_ LA COMPAÑIA

"- INSTALACIONES Y PROYECTO

. ELECTRICOS (IN*PRO*EL)

*C.LTDA+....mo...

| - ==  CUANTIÁ:S/37'500.000,00¿=2====
Décimo Cuarto 9

ErnestoTama Cc. so ("En la ciudad de Guayaquil, Capital. de. la Provin-

puEcuador a .cía del Guayas ., República del .Ecuador , hoy. día Do-

18 .mingo:,.primero:.de:-MA 'R*:Z-50 ade mil. movecientos och n=

: 1s ta”“ysiéte ' ante''mÍ,' ABOGÁDO”' ERNESTO TAMA COSTALES,

, 14 NOTARIO  DECIMOCUARTO .de: este cantón ,'comparece. en 1

- 15 “celebración de. la. presente. .escritura' ,-el señor Inge-

16 niero PABLO ALBERTO-ORTIZ' SAN "MARTIN"" , quien “declar
: 17 .ser: de: estado : civil -c:a.8s a do, - Ejecutivo ", “a nom -

0 18 'bre y- “en” representación: de  la'-Compañfá” T

19 Y..-.PROYECTOS - ELECTRICOS” -(IN*PRO*EL) - C.LTDA.' ,':en : su cab.

0 so |""lidad de''Gerente'”” ,según -consta “''del”' documento' habi-

21 |” Litante”,que "se'incbrpora enla presente “matriz” ¿ec

ss|" toriano,“mayor” de” edad”', domiciliado” en esta'ciudad ,

23|:-hábil -para contratar: "y 'a -quien'de'“conocerlo'doy fé.

24 |" Bien” instruído 'en :el objeto: yy resultados''de - esta es-
25 |" critura .. de. AUMENTO ..DEL-. CAPITAL. SOCIAL, TRANSFORMACIO ,

26 1 CAMBIO .DE DENOMINACION ,Y, REFORMA: INTEGRAL . DE. LOS: ESTATU=w

97: 'TOS* "SOCIALES ',a cuyó otorgamiento" procáde con“antera >
P7 . A
|“flibertad ,-para' que'' séa  elevada'“a' escritura” 'públical,

e o ldv/.
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16:

17 |:

18

19"

20

21"

28 |:

.::» debida:.y legalmente-.:autorizado:.. por:..la Junta General...23

24 [2 **

25

26

27

28 ,

me :'presentó la minuta y documento habilitante que
 

¿Son .del. tenor.literal siguiente: =M 1 N UT As
 

- SEÑOR :NOTARIO - 3 Sírvase autorizar una escritura
 

pública en la cual conste el: aumento del capital
 

"social, transformación cambio de denominaciónyEd

-la reforma - integral de los Estatutos Sociales de |.
 

. la. compañía : INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS
 

.... CINFPROXEL).. C.LTDA. ,que se otorga al tenor de las

....-Cláysulas.... siguientes sl
 

mita Cortada OS: Podercinsemt) : Interr ;

viniente *. ¿Interviene y'otorga”esta' escritura públip,
“ca: de. aumento del capital social, transforinación'::,
 

cambio. .de denominación »Y reforma. de los ...estatutoj
 

: sociales':de la:compafífa INSTALACIONES ''Y-PROYECTOS |,
 

: ELECTRICOS, (IN*PRO“EL) C.. LTDA. , el .señor'wIngentero|:
 

.Pablo: ,.Alberto Ortíz San .Martín. ,en nombre y -.en
 

: ,representación ,.como Gerente “y. representante legal|...
 

.de la compañía ,conforme cohsta de--la copia.del
 

...mombramiento .debídamente 'inscrito'::en el':Registro-
 

. Mercantil. de ,Guayaquil.,, qué ;para.:acreditar la! :re-[
 

presentación . legal invocada...se.. agrega . a. esta. es -  ,critura, ¡públicacomo . documento.. habilitante, .y. ,-además,

Extraordinaria: de, Socios de 'la misma:.cómpañía::,ce-| ..
 

_lebrada ' el día. veintiseis:de enero-: del mil'''nové -|.
 .: cientos ochenta' y siete. ,según : consta: del 'Acta“reB-,

- .pectiíva que.-en copia... certificada ,también,:.como' docu .
   mento,. habilitante..se. :agrega.. o. ¡incorpora a .esta:es ce
 



 

  

 

3

.

4 || “"“doctor'' Jorge”Maldonado Repnella ' y Aútorizó "en “esta |
* 'ejudad'*elquince: 'de'“noviembre"""de' “mil “nove

'"setenta” -$'dos aprobada “por"”el” Juzgado”"Provincial
Cuarto..., del... Guayas , >»: POr * providencia .,expedida. el
 

 
1 Guatro “de diciembre" de mill” novecientos '“satenta' y
-: 0 dos "inscrita en"él :Regístro “de -la" Propiédad y

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jéclmo Cuarto - 7 -
nesto TamaC,. [: - Mercantil '“de Guayaquil! ,el «diecinueve “de ' diciembrDIEABOGADO 0 >, 7
sofa Ecuador , de,mí1-hovecientos setenta - ydos ,Se :::constituyo la1

19 ..¡¡Compañíía de. responsabilidad «limitada INSTALACIONES Y
. ; “PROYECTOS..«ELECTRICOS: (IN*PRO*+EL). C.LTDA:. ¿condomicilio

13 -

2 valo ven “iGuayaquil”iy: e s "da" 'dosciéntos" mil | -
16 | 'stieres” jdivididó “én "cuarenta"farticipaciones"ijúales, -

se |"? acumilativas e' indivisibles de-"cimco mil”sucres car.
: 29

|

7 da“una” -,tótalmenté”“suscritas” y""'pagadas” a” “la: preser-.
O us bo: the -£echa:,. r..D)Por escritura. - pública, que- ¿la Notaria

19 | .¡Décima,Tercera :del cantón:Guayaquil - doctora: Norma
80 (is Plaza .de- :García :iy-- por"lícencia: de -ella::, intervinien-.

O -: do: el:.Notario. Suplente: :abogado: Virgilio Jarríñ.. Acun-
21 , , o
29 |". 520.09:1 autorizó..en' esta: ciudad .,el seis deabríl del
 sal mí1.: novecientos: ochenta : y:.dos,..aprobada.por :Resolu -

* «ción 'múmerof.IG-RL' -: ochentay'dos -ceroocho cero uno
 

 

 

24

as

|

"deula Intendencia de -Cómpañías -de'Guayaquíl::'con fey .
26 In cha” ''veintiócho': de” mayo :deé. 'mil novecientos óchenta

27 |), * y dos ,“inscríta ¡en- “el "Registro" Mercantil” “de'Guaya--
   A .quil ., el ¡dieciocho-de -junio...de..'mil.- novecientos
 



.3i ochenta y dos,'ila «compañía -de- responsabilidad : limí-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

1

2.|::.; tada:INSTALACIONES .Y. PROYECTOS. ELECTRICOS (IN*PRO*EL)
B r + GaLTDA. ¿aumentó «de doscientos «mil. sucres .. con ..que

4| ¿"Se ,constituyera originalmente ,a:..tres . millonesdos +
| s los.Sdentps -míl sucres..su capital;social, y- reformó: sus
ES:Estatutos:Sociales en.lo que: dice relación ..al.capital

7 “o social”de * la"'compañla” que: , de" doscientos”“mil su :
8 .. CXes,,£on que... fuera. constituída. y» POr ,,¿el aporte de

> tres; millones .de sucres. , quedó, fijado.'en -la can+

10 vw¡so tádad úde tres: millones. doscientos ::mil sucres.”. - e)”

11 :¡ Por¡estritura: «pública “que'"el Notario: Décimo “Cuarto

13 - del: cantón Guayaquil ',' abogado '' Ernesto Tama" Costalés,.

Le 'i>autorizó en'esta' ciudad 'el- veintinueve 'de ábril l

14 (« :;-de,,mil,novecientos ochenta ..y seis: aprobada -por Ré-..
15 "Solución,número... ochenta. yseis “dos :=- dos-..uno -|
16 bro cerotres, tres..seis siete.-, de: la Intendencia. de

ol ;:c".¡Gompañílas. de .Cuayaquil:.con-fecha .doce..demayo". de
17 |- :

18 | “*':mik* novecientos 'ochenta"y" seis *; “ínscrita' en “el Re?

19 “"-gístro/Mercantil “de'” Guayaquil ',el 'veintiocho'”' de

20|? +1¿mayo:*í .de' “mil:'"* novecientos: ochenta Cy seis”, la” “compas

e vit: ifaz:de Responsabilidad 'Limitáda'' INSTALACIONES“ ”y

22 95 PROYECTOS ::ELECTRICOS '' (IN*PRO*EL)-: :C.LTDA.''',aumentó de|.
es | '¡lutres millones” doscientos :mil 'sucres-'en”que tenía fija-

24 0: d0r. su.capital social. , según. relación.anterio?*-, a |

as | rveintidós:- "millonesquinientos mil: súucres” y * reformó

20 848 g¿nEstatutos Sociales .:en.: lo'que: dice 'relación al

eco capital «social de....la:compañía..,.-d) La.--Junta :General d

as  "“Sociós“"i'de:'“la' compañía “INSTALACIONES -Y *PROYÉCTOS
 



 

Jóclmo - Cuarto

nesto Tama €.- o
ABOGADO

DuEcuador 11

13

pe 004

 

 

 

 

 

 

 

 

3=

1 :: 1, ¡ELECTRIGOS-".(IN*PRO*EL)- .C.:LTDA. ,en sesión -extraordi-
o-|.  ¡naria celebrada el. día: veintisgis de enero.;'de mil.

3 | “:"novecientos”: ochenta “y“siete ,previa 'convocatoriaefedo

4 -:- :tuada.*por .la prensa en' el: periódico: diario -El Te-

5-1: , légrafo ,edición número. treinta y:siete mil. tres?
e |- cientos veintitfés ,Correspondiente- -al día Sábado dieé-

% ......+ Sisiete.. de enero de :míl «noyecientos ochenta y siete,

el acordó - por -unanimidad:-: de “todos 'los'-“sóociog3': toncu +

9” . ,rrentes. a la:: misma. ¿Presentes “y: representado , sin

 
votos nulcs , en blanco o abstenciones, lo siguien-

*.
CES

 

12

te: Unn:o Elevar “o auientarel capital social": de la

“-“5. EL)- Cs LTDA;, de veintidós- millones quinientos * mil

compañía " INSTALACIONES " Y PROYECTOS 'ELECTRICOS”' CTN*PRO»

 

14
 

15 [
- .
ss Sa

_,nes de, sucres,. mediante la .suscripción de siete
 

16 |[:>
 

carl
. u"lativás e:"indivisibles de «cinco mil: sucres':''cada

: +Sucres¿conque “ha wnido operando -,Sesenta: millo Tr.

mil quinientas nuevas participaciones . iguales ,acumut.

 

18*] ::, Una -¿Cuyo .: pago-:: se: debe efectuar en «:la forma: que
 

19
-*-... consta, ::en: la: miáma. 'resolúción ;:.D o s:.): Transformar
 

20
5: 5" "La' compañiía INSTALACIONES “Y PROYECTOS” ELECTRICOS
 

21 '
=5 (IN*PROYEL): C¿LTDA:''';en'sociedad'' anónima ¡cambian;
 
- - - do, su; denominación .-:por.- la--de:-- INPROEL, “S.Ao'" - - y
 

94" Y .. *

"0 mr'é s") Reformar” Integramente los ' Estatutos'Socia-

. les -de la.compañía: como” consecuencia : tanto: del aux
 

25
¡; mento ."del.capital- ,como' de la -transformación:: en
 

e .
20: ne.

27

 :- compañía ¿anónima . acordados ,de conformidad -:con 1

yy Aispuesto":en el acuerdo o-resolución':pertinenter” ¿Cu
   
 

yHAEro ):Autorizar':::al representante''legal -de:la com; .
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19:|:

13

14 -

15

16

17

18

19

20

21

e2 |

23

24

25

26 |

27 |

28 |

1 mes .pañiía “para que comparezca- y otorgue la: “escritura
pública” de aumento' del' capital social", transforma-
 

ción...cambio: de -, denominación.. y  reforma-- integral
 

“* .de «los''Estatutos Sociales de:"la .compañía :'en:cum-
 

 

-7:* plimiento “de las ' resoluciones Priñera:, SegimdaTer:
k o “cera y; Cuarta ' de:' la“ “réferida” Junta General Ex-| .
“in :traordinaria:'de' Socios 30 in c"o' )Designar “Comisa-
 

Li
]

0
0

«
D
d
,

Y
U

e

ios .:Principal -y 5 Suplente... => aru alero -

" Exbiblil4 * Cr TiSEBd + Dec la rar
 

ciones:-1Presupuestosestosantecedentesel.
 

: ¡Ingeniero :-Pablo 'Ortíz, San -Martín: , actuando. a
, nombre y en representación, de INSTALACIONES .. Y
 PROYECTOS . ELECTRICOS (.IN*PRO* EL), C.LTDA, ,expresa-
 '". mente : declaras P:R I ME R'0/$-Que-,' el :capital social  “de la, compañía“de responsabilidad limitadaINSTA
“"":"LACIONES YPROYECTOS ELECTRICOS (IN*PRO*EL) C.LTDA. /|/

* queda:elevado .de'-veíntidos :'-míllones- quinientos mill .
 

fe - sucres con que “ha venido: operando: ,a. sesenta millones
 

““tide:-sucres” 7 por la”suscripción'' de' siete mil' quí-
 

- —nÍentas- nuevas participaciones. iguales :y -Acumulati=
 

: ¡vag .€e--indivisibles..de «cinco mil .sucres. cada una,
 

- que'..se -suscriben: en “la forma siguiente :'"a) Nove
 

“ux ¿nles: 'yacumulativas. e: indivisibles de: cinco mil sucries

-.. tientas. sesenta. y, seis, nuevas. participaciones Ígua

 
un cada-:una.:, que se :asignan, en' proporción a' las
 

: . , Sesenta. :y cinco”participaciones" al sócio Ingeniero

:participacioneó que áctualménte poseen ', novecientals.   Pablo Alberto.. Ortíz ,San.. Martín.., ¡y yUna participar ,



bj

 

 

sucres”EL superávit o7,cuatro"illones

 

-“ treinta ytres mil doscientos: cincuenta y cuatro: su +.
, “res nueve centavos ,.provenientes de la: revalorizar
 

su ción: : de activos: de, la:compañía: hasta” el'itreintal.
«y + uno-“+de-.. «diciembre «de: mil novecientos'.ochenta

resto Tama €. 10 [ “doctor “Manuel” Alvaradó ' Aguilar ', Fernando 'OrtízABOGADO

Yapois:San.:¡Martín'': , doctor- Mario Xavier Ortíz-“:San Mar -

 

 

12"ta y"abogado * Mario*"Fernando Tama Landín' -,han
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

' 13 [_ 7” cedido? a ' favor: “del socio “ingeniero Pablo“Ortíz San
ES YD AI Martín '., las -fraccioñes ' de'' los":porcentajes que les

15| ", correspondían :,y de: acuerdo: al derecho de atribución,

16 |: en. proporción -.a las participaciones:' sociales ' que

17 | ,, actualmente. poseen.,sobre: - la parte , del, aumento. : del |

0 18 [0 capital: .que - se . paga: con:el.. referido * superávitpro-

19 |. . :Veniente de-- la.revalorización :: deactivos: de» la |

20 . compañila ; b).Seismil quinientas, treinta; ycuatro]

0 er [oo nuevas .-.participaciones -iguales: yacumulativas ::e - indipP

sg [*"*visibles” : de“cinco”: mil: sucres''cada' una,”que' totalizan
 

23 -w"»la. cantidad::.de. --treinta.' y dos millones: seiscientos

"Setenta mil ' sucres que: suscribe :Integramente'' "el so-
 

 

 

24 * ”

25|: 2rcio ingeniero: :Pablo:' Alberto:' Ortíz :San Martín'.' por

8610 renuncia .:de'. los.,..restantest socios,:.de , la compañía

27 -:. al.derecho...de.preferencia para,suscribir;:,a: prorrata] ..
   as Mu ¿de “susactualesi- participaciones :sóciales”” »“las'” quel:



 

45%, se! "suscriben

 

 

  
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

aasocial”“que se *autoriza"o

3

|

“Tasíielcincuenta?“por' ciento en numerario” , alcon
atado"? que“deberá completarlo *' déntio'*' del plazo de

su: treinta“: días “contados!'a partir *

o |““iebración de 'La”'Junta'* E
7 as acuerdo social;: y' ,el: cincuenta por ciento res-.
8 u<rrybante:.:-, también en: numerario: ", dentro": del” “plazo de

oli. Un año contado apartirde la fecha de inscrip-
so

|

"Stón en, el.Registro Mercantil: de. Guayaquil. de es:
y [| rta :escritura' pública "de “aumento .del capital social.

sy 3E SUN D Q,+. Que 1,80, conformidad .con, ¿el aumento del

, ¡:. Capital: social ¡acordado . y... aprobado , el capítal so -

¡¿]Erustal¡de;Lacompañía; INSTALACIONES - Y PROYECTOS  ELEG=,
us [79 TRICOS- ,(>:INFPROXEL )- C.LTDA.: ¿queda distribuído: así |3.

16 "¡Al socio: ingeniero ':Pablo' Alberto Ortíz San Martín,

17 |*"1e'pertenecen ' once “mil” novecientas” noventa “pártici-
18 -w¡paciones":: iguales-"",acumulativas: e 'indivisibles dé cin-

so

|

5 Co. mil/*sucres cada una ,'Ínteegramente suscritas , z
20 YY Cotalmente”pagadas”'“un” mil "quinieñtas ” noventa "y
 

+ticurseís er“participaciones”; y diez:míl''trescientas' no-
 

 

 

 

 

 

se n;:»Yenta,. y cuatro participaciones... pagadas, en. numerario,

23 |”':¡emuel. cincuenta por ciento debiendo :pagar: el cin-

O cuenta.por. ciento restante :» decada una de-”ellas ,

25 -:c;, también: en:. numerario .:¡en los' “plazos” ' y cantidades que

26 5constan”, tanto:'en' la''estritura'' pública 'dé'"aumento

a7 [5"de”' capital -'y-reforma de”los “estatutos “sociales que...
   28 jos: €l:-Notario: »Décimocuarto “del--cantónGuayaquil "aboga-| “>



 

ácimo Cuarto

esto Tama €.
ABOGADO

Y.

Te
]

5- yt A. 006

A

PS

¿A . ”

Lsq
o.

u' do” Ernesto” Tama Costales “autorizó en está: ciu-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

   

2 |..-:: dad, el. veintinueve ,.de , abril de. mil. novécientos

3 ochenta y seis. , inscrita' 'en el Registro :'Mertantil- |.

"ql. . de Guayaquil *', el veintiocho “de ': mayo" de"mil novee|

5 .. Cientos ochenta y-seis , como en:el :literal b) del

o! acuerdo ... o. resolución .:primero-- de: la Junta - General

T Extraordinaria de Socios .,celebrada'el: día veíntisels

g " de' enero de mil novécientos ochenta y site , todas

ol las.cuales «totalizan la. cantidad. de. cincuenta y

- > mueve: "millones: novecientos ' cincuenta mil 'sucres .-

a Lo . «Al soció. doctor. Manuel Alvarado Aguilar le. pertenecen

sl . «siete; participaciones: iguales, acumulativase 'indivisi¿

-|. ¡1 bles de. cinco - mil sucres. cada una, totalmente suscri-

, |... Las...e Antegramerite pagadas, que totalizan- lacantida

15[' “de treinta: y cinco mil sucres. Al socio abogado Marip

sÓ [ “Fernando Tama Landín ,.le pertenecer una participación

17 ': “«Ígual- acumulativa e indivisible-“de. cinco .míl sucre

19 o za “lacantidad de “cinco m11 sucres.Alsociodoc+

so |... tor: Mario .Xavier :Ortíz:::San ::Martím: ,*: le ¡pertenece

ario una' - participación: 1,

32 de “cinco“mil Sueres a
93" «mente pagada ; que  totaliza' la cantidad de'' cinco
21 |' “mil” sucres. Al'socio” señor''"Fernándo Ortíz" “SanMartín,.

25 -le pertenece -una' participación:igual;'ácumilativae
6... ¡indivisible .de”-.ccinco.: mil suctes, totalmente suscrita

27 :..€. Íntegramente.. pagada, que :totaliza::la' cantidad:: de

28 A cínco “m11 sucres¿“- TER GERO'"Queé ¿seEranstor?
 

a”
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10

11

13

15 poz ..

Soo BA> PÚBLICA, 0

-:".mala compañila -:INSTALACIONES Y PROYECTOS: ELECTRICOS
 

.55(IN*PROREL) C.LTDA.**
: "¿ques Continuará su :vida:'legal ¿bajor:la especie

¿la misma

de

,en”sociedad" anónima

 

-., Sociedad¡> anónima- y .la-. denominación de INPROEL,S.A|
 

ini CUARTO;

“s- Estatutos Sociales:q n

,»Quedan reformados

" de” la compañía”

'Que'”

 

+
:
0

G
u

e
c
y

o
0

«
e
l

5 e

- de"éñero de mil “novecientos ochenta “y siete .- Agrer

ral,, Extraordinaria ., de.Socios celebrada ..el veintiseis

gue..usted, señor... Notario,...,' «las - demás * cláusulas de
 

azmrestilo ” para'' la: validez ' y ''eficacia' 'jurídica de est  
 

::.:tantes-.que: se acompañan.  £ ir mado ) abogado
 

14 .prio Tama” LandÍn'
n

.. " e AS . .
.'” Registro 'numero cero cero once”
 

- . ¡ HASTA,, . AQUÍ, LA MINUTA.. QUE. QUEDA. ELEVADA A ESCRITU
 

16 |:

17 [

18 |.

- D-.0 C.U. MENTO:
 

 
. y CIN*PRO*EL), C.. , Guayaquil. ,diciembre veinti >
 siete

19 |: :

20 |

21

22 |.

23

24

25

26

27

28

de mil novecientos ochenta, Y. dos . -
. ot Ee Ca : A A A £

Se-

 

«+. flor::" Ingeniero: PABLO * ORTIZ“S

. - ¿d -:a: rde e.

o_nicarle que la. Junta..General.

 

=». De...¡mis. consideraciohes . -

 

Y
Yo

a,HACIONES.Y. PROYECTOS. ¡ELECTRICOS ( INKPRO*EL) -CIA.LTDA., 
 

- iitesralmenteL0f (
y que"en lo su.

*:.cesivo '. tendrán -.el 'texto ::: aprobado por ¡la Junta Gen

s-  Cúmpieme :comu-

. de Socios de . INSTA |=

19 1certopdee Íncorpore'"' los documentos aba».

HA BILI]=

eri TOCAN T.:Er 3 INSTALACIONES Y PROYECTOS: ELECTRICOS

 

  -

ar

.... artículo -

con"»"los:. deberes 'y '"atribuciones que le “confiere e
veintitrés de .los- Estatutos Sociales- de



"Cc 0 PI A"
, . PSSSZZS ón e. pu
! vd 907

"ACTA"DE LA SESION. ¡EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE AQEIOS.. es

DE LA-COMPARIA INSTALACIONES -Y-PROYECTOS ELECTRICOS cerros"

EL) Co ¿LTDA»=, CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS DE ENERO DE MIL +4: /
Ey : * >
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.+- ¿

| ! , ,

i 2d ¡ a | pr Pb As a o. a ca

! o
En la tiugdad de Guayaquil, a: los:veintiseis «dias del-.mes de, - +

1 ooPo,

¿enero de [mil: novecientos ochenta y siete, a las nueve horas...
CI

 

: PA

treinta minutos, en el local social de la comvañla, ubicado...
¿ po."

en "lai Avenida Nueve: de ¡COctubre-: «Na» 1703 y Avenida del

Ejército, sexto piso "alto, de esta ciudad, previa convocatorz «-

rha efecthada' meñtiante publicación -en el periódico diario El

Telegráfoy.enylaledációniNos 37.323, - correspondiente al: dia: -

sábado "12017 + dersénero :dev:1987/:mse reunen. los:socios dela:

compañlas: de responsabilidad: limitada -INSTALACIONES Y PROYEG-

TOS: ELECTRICOS»: * CINERREMEL) y C-LTDA», señores ingeniero Pablo +

Optse: SaniMartinytu propietario de ¿cuatro mil cuatrocientos:

_novehta y! un «participaciones iuuales, acumulativas e indivi-

sibles, de" cinco. mil: sucres cada unas, que totalizan la*,

cantidad: Pde. veintidos millones cuatrocientos. cincuenta y, -

cinco ¿mid sucres,y, totalmente suscritas,' y. pagadas asi:

“seistientas treinta y un participaciones integramente pagadas -.

y tresmil ochocientos sesenta participaciones Pfagadas en el

cintuenta por." “cientoz' doctor - «¿Manuel Alvarado : Aqguilar,-.-*>

ppordeparso de: "seis participaciones: iguales, acumulativas e

indivisibles e-de ¿cinco «mil ,sucres: cada  tuna,. . totalmente'

suscritas e- integramente pagadas, que! totalizan la cantidad

de treinta mil sucres, represertado por el abogado. Mario Tama
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Poo
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Pi

Landin''segán carta “dibigida*ipór 'el "sodio" doctor 'Manuel  ”
o Po

Alvaredo"' Aguilar al?
bo.

2.) : .. o,
termiros“y' “Forma * prescritos

odo ;
Sociales, la l misma “que se incorpora al expediente. derestásr"":

señor! Gerente”de la” compañia, len:lós .

Sn

“por "la Ley! y: losiEdtatutos'?!>

sesión extraordinaria, en conformidad con lo dispuesto en la

Ley"y "Reglamentólde “Compañias; aboyado'''Mario-FernandorTamá »'

¿Landin, "propietario" deruna participación igual, acumulativa: e

“indivisible “der "dincol “mil sucres,' totalmente “suscrita e

integramente pagada,” 'que totaliza la cantidad de cinco mil

sucres;' doctor! Mario Xavier Ortiz San. Martin, propietario de

una partitipaciónligual; acumulativa 'e ¿indivisble:: de cinco

mil “sucres; "totalmente: suscrita e integramente'pagada,' que :*
' ol . .po

totaliza la cantidad de cinco mil. sucres; yy Fernando Ortiz *

Sar Martah,” propietario de tna'participación igual, acumula-

tiva e'indivisible de'cinco mil sucres, 'totalmente: suscrita'e

integramente pagada, que totaliza la cantidad de cinco mil' ::'
1

sucres.»'' Los socios presentes y representado, representan la

totalidad” del capital”: social: pagado de. la compañla' y, en

consecuencia, existe'el quérum legal exigido' para constitulr- >

se en Junta General Extraordinaria'de Socios y poder tratar: yo!

resolver“válidamente,” en - conformidad con la convocatoria:

efectuada por la prensa, que es del tenor siguiente: “"CONVO=

CATORIA + JUNTA * GENERAL * EXTRAORDINARIA "DE: SOCIOS DE" LA-: +
i

COMPARIA. INSTALACIONES: Y. PROYECTOS ELECTRICOS CIN*PROEL>), Co

LTDA + : Del conformidad con las 'disposiciones legales pertinen= : !

tes de laLey dé Compañias y los Estatutos Sociales, por la

presente! tonvoko a los' señores socios: de la: INSTALACIONES: Y *
poo]

pl
Loi dot;
pta
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PROYEGTOS ELECTRICOS CIN*PEOXEL),0C= LTDA: -a JuntaGeneral --:

Extraordinaria de Socios que-se efectuará el dla Lunes 26 de
! CN | E .

Enero.de :11987,-a las: 9h00,-en el local social de la compañia “do
: . : 0

ubicado en, la Avenidad Nueve de Octubre No+--17073, sexto piso

alto, [de ¡esta ciudad, para tratar. los-siguientes asuntos!. 1.

Aumento del: capitalsocial de la compañta»: —2.«-— Transforma-

ción:epsociedad!andnima y cambio -: de denominación social+::

3.«—¡Beformanintegral delos Estatutos Sociales de la-compañla

en razónsudel!.aumentos del-capitalj" transformación y. ¡cambio de.

derrominación social; Ya d.- Designación. de Comisarios

" Principal y Suplente. Guayaquil, 17:de enero de (1937. ING»: :.

PABLO: ORT,1Z SAN MARTIN —GERENTE.+" -“FPreside' esta JuntaGeneral

“el Presidente. titular-ingeniero Juan García Domenech y, actidas..

¡ Pa
como; Secretario: e£l:Gerente titular ingeniero Pablo Urtiz San.

! |
Martin» ¡ El señor Presidente, una vez «constatadaipor Secreta- .'

' 4 :

. ria lali '.existencia del. quérum . legal -necesarioy declara

instalada. la:. sesión, erxtraordinaria-- de Junta General.. de' -
|

: Socios. -disponiendo que. el señor :Secretario: agregue al:

. expedientede esta sesión el listado que ha «formulado de los... +:

socios presentes y-.representado, - incluvendo.. el rámeco- de:

: participaciones. sociales. que a cada uno- "le corresponde yuel.s,

: número de- votos a. que. cada Lno-«tiene derecho» Cumplido:este ++

: requisito, el señor Presidentedeclara-instálada.-.la sesión:y..*

| pone en: consideración.los puntos del . orden del ¡ias ern- el...

| mismo orden gue. constan: «en la ¡1 convocatoria.» -.:rSometidos.a - 1

conocimientos, discusión, , deliberación. yvotación los: asuntos» +.

I

materia.del .orden. «del dia: constantes :en la corvocatoria.,::

  >
ol

|



publicadalen?8l diarid0iÉl Telégrafo” de la"d¿iudad de Guaya-
o

guil', quertonsta!agregáda'al*éxpedientillo:wyie se hai formado

de 'eéstar"Junta”' General, por unanimidad de. todos-los socios

conturentes, presentes y representado, ' sir abstenciones' de-*

ninguna” clase inivvotos. 'en blanco 0 nulos, la" JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ULA COMPAÑIA “DE RESPONSABILIDAD '

LIMITADA: INSTALACIONES: Y PROYECTOS ELECTRICOS CINFPROX*XEL), Cos”

ETDA:y ACUERDA: Y: RESUELVE! PRIMERO.- Elevar 0'aumentar el

capital" “social de: la! ' compañiade responsabilidad limitada

Instalaciones y 'Proyectos.Eléctricos' CIN*PROXEL> €. Ltda. de

VEINTIDOS MILLÚNES GUINIENTOS MIL  SUCRES cor que ha venido

o» 1% . , , . . .
. pperandos «a SESENTA MILLONES DE' SUCRES,: mediante'*:la suscrip-
xr o”

, ción de siete milquinientas nuevas partícipaciónes iguales,

acumulativas e'indivisibles'de cinco mi] sucres cada unas) en

la: ¡Forma! "siguiente! '' >? a) Novecientas sesenta y seís5 nuevas'
al

varticipaciones iguales, 'acumulativas e indivisibles de cinco”

milsucres'cada uña; que se ásigñan. asii” «novecientas sesenta”

Y cinco participaciones el socio ingeniero” Pablo: Ortiz-San.

Mart4 y; "uná' participación el socio doctor Manuel: Alvarado *

|
Aguilar, !ehiproporcióna las participaciónes que'actualmente'

poseeny yo que «quedan integramente pagadas tomando la tantidad'.

de ia'| millones" 'egchocientos”: treinta mil * sucres: del '*

SuperavittderTcuatró millones$' ochótientos treinta y tres mil: *
|

doscteltop”incuenta Y 'cuatro 005/100 siucres, proveniente de
! !

la revaloRización dé activos" “de: la compañia hasta el 31 de:+”
i

di ciembrel'de 1984, 'déjando tonstancia' que "los socios señores”

doctor . Manjuel! Alvarado' 'Aguilar, Fernando Ortiz San Martín,

NN
|
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yea * 005

¡doctor Mario Xavier:Ortiz San Martin y abogado Mario Fernando 15*
P, A o v

íTama ¡Landin, «ceden a: favor del socio ingeniero "Pablo Ortiz*
¡ os| o] o

'Sancallartin, ondas fracciones ¿de -los porcentajes: que .: lesi-

correspondianyh dei ¡acuerdo .¡al:iderecho, de - atribución, --. en!

proporción fám lasiiparticipaciones>»rsociales: que actualmente

poseen), sobre.laparte del aumento- del capital 'que:se. paga *

con el. referido :superavit proveniente de la revalorización de

' activos de la compañla+». b> seis ¿mil quinientas . treinta y
m.

cuatro; | ruevas  —-participaciores «iguales, acumulativas e

indivisibles dejcinco mil. sucres' cada: uiay que totalizan: la

cantidad de treinta y dos millones seiscientos setenta mil

': SUCTes,¡yque suscribe integramente. el. socio ingeniero Pablo:

Alberto Úrtlz «San Martin, por «renuncia de los restantes

socios de la: compañia al derecho de preferencia para suscri-

biry a:prorrata de sus actuales participaciones sociales,. las

que se suscriben. por: esta parte del aumento :del capital

social -.que:- se autoriza, » y que'se dispone que'las pague asi!

el cincuenta por: ciento. en numerario que deberá completarlo

dentro. dels. plazo -de: treinta dias. .contados:a partir de la..

fecha de esta” Junta),General de .Socios.y,y, «el: cincuenta «por :

| ciento restante,, también en numerario, dentro del plazo de un...

añoj .contado,arpartir, de... la. fecha, de rinscripción de esta

escritura pública de aumento de:capital social en el Registro
po;

Mercantil, de Guayaquil; y, c) En consecuencia, las, siete mil

quinigótas nuevas «participaciones. sociales; de cinco: mil

sucres| cada una que corresponden a: este aumento del «capital

social! acordado». quedan . suscritas  .integramente, en la 
|
|
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o

forma 'Siguientes': El socio ingeniero Pablo Alberto: Ortiz San

! . . . . .

Martin,suscribe “siete: mil: cuatrocientos noventa y.nueve'”
, !

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de circo
! i ! ¡ 1 |

mil" sucres- 'cada tna,” que totalizan la cantidad de treinta y:
. ,

siete milliones Cuatrociéntos noventa y cinco! mil sucresy,' :

quedando" totalmente "pagadas novecientas sesenta y cinco

participaciones'sociales, con aplicación al superavit por la:

revalorización de"'-activos: "y, - debiendo' pagar seis 'mil'
, I

. 1 eos cainars
quinientas; treinta y cuatro ' participáciones que totalizan la-'

cantidad de "treinta y dos millones seiscientos setenta mil:

sucres, en el cincueñta'por ciento. "en humerario, al contado

hasta 'treintá: dias después' contados'a partir de la fecha de

estaa Junta General de' Socios; y el''cincuenta por-ciento'

restante también en numerario, dentro: del plazo de un años *

conforme la lo"señalado''en el literal H)de esta" resolución o”

acuerdo lsocial» El: sócio dóctor Manuel Alvarado Aguilar,
| , !

sustribePuha partitipación igual,' acumulativa e indivisible

de tihtd7'millsúdres, que totaliza” la cantidad de cinco'mil

sucres;-quedapdo ¡totalmente págada'con aplicación” :al supera=

vitport 18Bevalorización'de activos." SEGUNDO «+ “"En-confor-

midádi con 'e1"humento 'del "capital "sotisl acordado: “y "probado, *'

el cápitdl sbcia1 de' 'la compañla queda distribuido "asi: Al

socioinpeliebo' Pabló Alberto Úrtiz San Martin le“pertenecen '
o

once -|* mil; *>
1 . I i »

acuhmutlativaió"e imdividibles dée”"cincb' 'mil” "suctres" “cada uña,"

povecieñtas' '“rnoventa participaciones iguales,

integramente ?susetditis y! totalmente pagadas 'un miY quinien- ">

tas “noveñta»Y!sgelge "participaciones; y, "diez mil! trebdientas

]
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-Poyanta | cuatro, participaciones pagadas er numerario, pr el

y! )

Jesnbuenea por ciento, debiendo pagar el. cincuenta por, ciento

esfapte; de . cada una, de, ellas, también en numerario,cen los

prados. y) cantidades que..constan tanto en. la escritura pública

|
prtarto Décimo.Cuarto,del cantónGuayaquil, -, abogado; Ernesto

l.
Tama Fostales». autorizó. en . esta ciudad, ed, 27 . de Abril de 

- 1986, inscrita en. 21; Registro,Mercantil de Guayaquil, .el. 28 de

: Mayp  de,: 1986, comp, en el; literal b) del acuerdo,o resolución

PRARO fe, esta Junta Geneyal Extraordinaria, de Socios,, fodas

Jas; cuales, fotadizan (pa,cantidad de cincuenta,  y,, nueve

hiLfopes. novecientos .cincuenta mil. , Sucres., Al, 50,10 ¡doctor

Mapuejl Alvarado,. Aguilar, le pertenecen siete participaciones

id
 iguples, acumujatiyas, e infivisibles de cinco,mil sucres cada

unasEofplmante:, suscrita, integramenteypagadas). que.totali-

EPAysbppidad dp. treinta, y. cinco. mil., sucrres. -:, Al pocio

-Pbeparo, ario Fernando. Jama Landin, Je pertenece,una, partici-

.
Porta¡pad acumulativa,e indivisible de cinco mil, sucres,

¡ y

corpapepto,., suscrita A. Integramente,. pagada, que, totaliza la
1

npfade cinco. mil, SUCres», ,- Al,socio.: doctor Marip Xavier  oo 1 re
. a Preta $ n Martired Eno PETFMECE ¿Una, participación,igual,

| l p, | clindivisible de cinco mil  sucres, totalmente

ARIS | ¡suscrita>Anbeapanensasrrngdnn Aye fotaliza la cantidad de

po | “dino.miisacresippgacio5051Fernando Ortaz San Martin,

MOpertanecelinaparticipación igual, acumulativa e ingivist-

11] App cinco” mul sucreptealimente suscrita e integramente

 
que | totalizayadka 1 cantigad; ¡de cinco mil sucres»

 
 

des qupento, de capital, y. reforma de estatutos sociales. que el
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! LEREEn .=, Iransformar la compañía INSTALACIONES Y PROYECTOS

1 O

|.etecrmrcos CENAPROREL) » C» LTDA., en sociedad anónima, la
poo ar

' misma que do tinuará su vida legal bajo la especie de

qociedad anónima y la denominación de INPROEL, Se As;

; destenlo lajutbrao los certificados de particivaciones de 
/ ana, CIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS —CIN*PROXEL), C. LTDA.,

 

: qua ¿vpzz Iafosped la escritura páblica de transformación y

¡mbro deldenpniñación| y, emitir, asignando a nombre “de cada

Lupo del 104 socios, a Icambio de los certificados de participar

lesonesl'aictonesordinarias y: :nominativas de cinco mil sucres

spa juhasEste acuerdade transformación en compañia anónima

Fo qepprado econ el:"voto unánime de todos los: socios, no

,ejiisfiándo en ]ronsecuencia socios que deseen hacer uso del
!" f

| derecedq sepqreción establecido en el Art» 377 de la Ley de

¡opmoárjesy' clCUARTO» Reformar los Estatutos Sociales de la
5 ES
1 INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS CIN*PECEL), C-

p
ca. como consecuencia tanto del alimento del capital como

pude La transformación en compañia anbnima y cambio  de'denomi-
i lo

pia acofdados - precedentemente Y, además, en lo relativo a

la forma de ¡administración de la compañla, los mismos que

|]
“alledan fapr bados con el tenor siguiente:

ala JO

ESTATUTOS DE

INPRDEL, S» As  
CAPITULO 1

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES
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¡ARTICULO PRIMEROS , NOMBRE +=" Los,Presentes estatutos rig a
|

¡vida de.la sociedad.mercantil que se denomina, INPROEL,,

1
Po a Bro. ct, Pa

ARTICULO. SEGUNDO:.. DOMICILIO»> ¡La, compañia tiene su domiZ

 

'lio.principal,en. la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas -

en _la. Repúblifa, del Ecuador; pudiendo la: Junta General

acordar su .cambio., de domicilio, y, el establecimiento de .:

¡sucursales, agencias yu oficinas en cualquier lugar.del pals,..

y/o del extranjero. , are Lor” e . Lao

h E os Po emba od

AETICULO TERCEROS  —. OBJETO  SOCIAL.— La:compañta tiene por

objeto la importación, exportación, ..compra y verta de toda

>
|
clase de materiales, equipos, accesorios.y repuestos para las ¡.

¿necesidades de.las obras, de ingenieria. eléctrica, mecánica,, +

industrial, de ,petróleo, .ciyil.y de cualquier otra, naturale-
el : o : :

zas pudiendo prestar. sus servicios de instalaciones, monta- .,

jes, [construcciones y demás que requieran las obras de las

mismas,¡amas de ingenieria, , dentro o ,fuena del ¡tepmitorigj.:.E : o AA

¡nacional+,. .Podrá rasi, mismo dedicarse a la compraventa, ..

1

Permuta], arrendamiento, . explotación. y administración de
1 ¡

bienes, inmuebles, maquinarias, materias primas y productos,

eLabórados y semielaborados para el comercio, la industria,

mineras ¡Pe5ca» ¿agricultura ¡qeganaderiar 3.la importe ción: 1.2.

lexporbasión. distribución.y venta de lubricantes, combustible, 
y BrodustossangHimicosa, Argduetos, agricolas). RESGHeros y
mingros;,Produtos,alimenticios. preparados ..9. en ¿¿u estado.

¡Datupalg ¡maguinapias y motores para, uso doméstico, comercial, !
'
) . :

| |

A



¡

!

agricola "lo 'industrial;' herramientas 'Y demás"AatiTes ''de

terreterias. Se dedicará ' asimismo a “la actividad mercantil '

como comisionista, mandatario, mandante, corredor, agente y

representante de' persónas "naturales Y 'jurididasi' nacionalesy

extranjerad;' cubntadorrentista*”' mercantil,” depositarid y

arrendador mercantil. “Finálmenté,” podrá también dedicarse a

¿la inversión de: sus recursos “en toda" clase de títulos, '

Cs " _ : . . t . 4 ro, :

valorels yde manera 'especial en acciones 'o participaciones de
y I z

clase! de compañias que tengan como objeto cualquier”
. ! | z

actividad legalmente permitida por las leyes de la República;

toda

 
:E: a , o. no ON

sin ' embargos 'se* deja exprósa "constancia que nose podra"

dedicar a'Pq”¿¿pmpra de cartera Bajo ninguna. modalidad» 'Para' '

el cabal tumpYimiento de su'bbjeto la compañia podra celebrar”

todos nod iagtor y” contratos diviles y mercantiles permitidos

. por Las idyes, pudiendo Inclusive "intervenir como promotora o

1 o ! . Lo. Por * . 1 . 3 1

fundadora eh ¿la constitución de nuevas compañlas.- ! :
. 1 i .

O¿olaa NEO MAC ON o, .oa mo

ARTICULO EUARTÓL?  Fplalo.¿ “El”plazo "de ""duración""“de la”

compáñía “Es""de cincúenta '3ñ08”que'"Le 'contarán”desde la "Péchá
| , o o

“de ibecripciónprabu. escritura “constitutiva '"én' el Registro

, I lo , o. Loro 2. a ne o...
. "ertbnps “ij Proz nn o . 1 . ! .

A pa -) np il hn ! par Lars ' qe Lor 4 i : 4 EN¿ | y
r f: ;

,

ARTICULO" auna case Y ACCIONES+.- El capital social de la '
' 4 : a a
comparta: Es del sédenta! 'Millones '' de Sucres' (8/-607000.000) y"

a . . ato. . . roto.

divididas” en “abre: il' acciones Ordinarias, 'nominativas y deAA :
1 " . i E : ,

valor nomihal tie cinco mil o "sucres cada' una, numeradas del
__———

!

* cera. cero” cero céro “uno al 'doce mil». Las acciones tonstarán  '

. = An

2.

+ Fra



Y

| 3 . ( l ]

Po == 012
| A ,

i : Y

| en Hguxps que pueden representar ura"o variastacciones Y “que :=*

contendrán lás! declaraciones: exigidas''por.-la"ley y Llevarán.
e

las firmas: del Presidente y del G ente' General." at pai  ida potEel qehd ra

ARTICULO SEXTO!"  - CESION”*“DE * "ACCIONES. > .Lás taccionestse»" *

transfieren y"transmitenude conformidad :conrlas" disposiciones

legales -pertinentes- La compañla considerará-- como'dueño dé.

las acciones a quien aparezca como tal en su Libro de

peciones "y Acetonistas» el“qué debéraA" ser idtorizSdocoria! a?

firma “del :Presidente' de la 'Compañla;" lamenos” lque'éste  -*

intervenga"en*Calidad de Cedente "o! 'Cesionario, en'"cuyo caso:

 
el cerente! General:suscribirávéste: 'aslentosi cetro! .

ta” . arto splodo .* der or

PERDIDA' DE ACCIONES+-- En'caso de éxtra-=: 0.

 

Lo» pártisa;! sustracción o inutilización: de“ vunt "Titulo de

acctopes, 58 observarAan:las disposiciones «legales pertihentes!.”

para: Honferir" uno' nuevo'en reemplazo delextraviado, perdido,”

pepainutilizador lero ro rc Ps th

| ql F Pres ajoOO A E | tua A O Fada

apo
at 23mami boqmÉ O RAP>IGAPITULONIL So cr

y (230vr1tiux9i3 esdnsbigenyariv 201 9% + 1ctiuslesa gu e 13118

ve ab od:DÉ LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVAY +=1 ao

pu 14 10%:0 1? DET LA"REPRESENTACION "LEGAL lotto? para

pao aerea Tab A Pa." noite ed ba

1 pd

. ARTICULO! OCTAVO1= GOBIERNO: “Y : ADMINISTRACION. +*-¡El o órgano

i ' Li ,

upremor de* tia lcompañlalserarlaJuñta General (deAccionistas” y">
: , 2 '
| Ñ administración “estara 'a cargo*del Directórin, Presidente,

|

 
 

7



Gerente General, de.:los -Vicepresidentes Ejecutivos -—si-el

Directorio hubiere ácordado su. designación-. y de los Gerentes, -

y Subqerentes en el: námero. que el:Directorio estime conmve-:=+
! J .

É -

niente, ¡ Estos funcionarios tendrán las atribuciones que les

competen porilas- leyes, y -1at"querserseñalan-en estos estatutrlcia
1 . ' !

.

tos :0.se:espetifiquen. .en-sus -correspondientes-nombramientos

segAn sea: el ¡aasso-
A ÍA. l

i 1 o E ,

ARTICULO NOVENO: . REPRESENTACION —LEGAL+.— --La representación

legal| de: ¡la; compañla;,-en.-todos sus negocios-u operaciones,
| Lo

tanto judidiales como:extrajudiciales, corresponde indistirn-

tamente al" Presidente.yal Gerente'General; por consiguiente :-

cualquiera de dichos funcionarios puede, sin el concurso del

otro, ¡úbligarosarlayY compañtia;osuseribiendo” a sutmombrentada ia

clase¡de ¡cóntrabosy' contraer obligaciones, firmar documentos, i.

soliuitudes, | inemóriales, pedimentos de aduana, “girar. sobre

las "cuentas kancarias, hacer cualquier declaración 'a nombreA,

de la compañia, y en general, realizar: todos los .actos y::
, : 1 |

1 3
negocios: autorizados; por las leyes y convenientes a lla

compañla;. Y1¡ en caso de ¡faltayTausencia o impedimento de
y coros: | : !

éstos, a uno cualquiera de los Vicepresidentes Ejecutivos, a
” ! r , . :

quienes se les "corfierae.' ¡Poder tiGeneral"por el hecho de su

designación,  conjuntamente!! conlt:el tt Directori Principal que

'subrogue al Presidente. / Las relaciones del Presidente,
1

Gerente General.':y"deiilos/Vitepresidantes: Ejecutivos cow.'laT an

compañia, ise regirán.: por - el «derecho:civil por-.tratarse, de..'

renresentantes legales con Poder General:para representar y -:



“E

obligar a la empresa: edo do o + dai et

ot CAPITULO TIL ++ oo

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Too

ARTICULO DECIMOIJUNTA “GENERAL:“ldla Junta”” Géneival, formada !7n
Í :

poros:pcciónistas' legalmente ¡convocados y reunidos, es: el

I

compañtas|' sus acuerdos” - y' resoluciones obligan a-todos bus

accionistas, funcionarios: y 'empleados.. o

ARTICULO DECIMO PRIMERO:  - PRESIDENCIA DE LA JUNTA -GENERAL+--
1 , !

La Junta; General estará presidida por el Presidente de la

comparia.-.E.lEn-cu'3brdetaudenció "del: Presidente,  presidiva'cla cir

sesión.ila*persona" que lo6to4currentesr «designen para :desempe-

ñartáteso funciones: o! la': que oportunamente” hubiere sido

encargada por el Directorios" : nda : .o '

|
MlA , . A oa 4

- ARTICULO :¡ DECIMO í SEGUNDO 1*- CONVOCATORIAS. Las ¡Juntas

Generales, se ¡convocarán por la prensá mediante aviso publica-

do en*iurño! de ¡los::periódicos «+ de'mayor' tirctulación, enel
|

' domivilior principal 'de-:13-compañia, con ocho"días-:de 'antici-
'

pación por lo'menos al fijado!lpara la: reinión.. En este plazo

árganoj' supremo: y por "lo tanto" "la:más alta autoridad dela :

sd

no se contará el :dia'de la publicación “ni:el de la celebra-

ción ide-1á junta»:' La: convocátoria indicará El lugar, dia, la :

hora y el okjeto de la reunión y contendrA los demás. regquisi-

_aUl—



tos establecidos ¿por la Ley y el Feglamento respectivo. La :

convocatoria será suscrita por el Presidente 0 el GerenteLS. :

General. El Comisario serál£tonyodcaido especial e individual-
t 1

mente, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de
, . :

¡!
la reynidn. 1 A . ' de “a pra o? st

Lo;
| ¡

j ! ¡

- ARTICULO: DECIMO :- TERCEROS: + DERECHO IDEREPRESENTACION=—".1L08 103".

accionistasipueden hacerse: representar'en. las. !ljuntas genera-": .

les: port: cualquiér-persona,*rmediante: carta -dirigida.a quien -

presida- la: sesiónm:io mediante poder:legalmente conferido» 'Sin..

.embardo el Presidente, Gerente General,: los Vicepresidentes

Ejecutivos, Gerentes, Subgerentes, Directores y el Comisario,

no podránl"ejerter esta Fepresentatidn. 10 tiAAA,
1 , . 1

191 e mi | brooa 1 o. . . Ii

1 1 :

ARTICULO DECIMO' CUARTO GUORUM DE  —INSTALACION+.-— La Junta

General no podra considerarse-.constitulda para .deliberar en

primera convocatoria, 'si-los asistentes a:ella.no representan

por lo menos el cincuenta y un por ciento-del «capital social.

pagado» Las Juntas Generales se reunirán en segunda convoca-dea, .
1 '

toria ¡cualquiera que-sedel námévo desaccionistas! presentes; “ls

o, A
debiéerido expresarse: ast' en la convotatoria' que para el efecto.--:

se hagas ¿Pára establecer: el * quorum antedicho, se tomará en

cuenta la Lista de Asistentes que debera: elaborar.el Secreta-»

rio, quien'la suscribirá: con el «Presidente o quien hiciere:
o]

sus veces, . Pára los6:casos: én que cabenihasta” tres tonvocato- « :

rias, ise'estará:a «lo' que: señalen'las disposiciones legales'

no. no. Ptos Porespectivas. ''-- e;

Loi
toy
to,

|
'
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«ARTICULO DECIMO: GUINTO=:- '- JUNTA UNIVERSAL:= "' No obstante lo».

"dispuesto en losarticulos !'añteriores, la: JuntaGeneralde
I Me

Accionistas + sé entenderá convocada y quedaraválidamente

consti tutda en cualquier tiempo y lugar dentro delvterritorio -.

=nacional) | para tratar cualquier asunto, siempre que se

encuentre [presente o: representado" "la' totalidad "délicapital-"”

social; pagado y los:-.accionistasto sus:mandatarios-acepten-por'

unanimidad cónstituirla y estér «tambiér urárnrimes 'sobkre:los”

puntos|al !tratarse en dicha Junta». "Las actas de las sesiones

celebradás ' conforme a loídispuesto:en este articulo,' deberán

serasuscritasdiporotodos'los. accionistas: «concurrentes ó sus'

representantes3oeaso contrario dichó:documento será nulo»: 0.

A | ma oa a ara

ARTICULO DECIMO! :SEXTO=S!' + JUNTAS GENERALES: 'ORDINARIAS Y

EXTRADEDINARIAS.- Las Juntas Generales Urdirarias  58e
t .

¿reunirárpórdidmeños! una vez" "al" lañoj dentro" de' lóosiiires

Meses popteriores ra la finalización del'ejercicio económico
1 !

de la compañia, para conocer los informes del Gerente General

ydel Comisario; el Balance y sus anexos y cen especial la

,cuentaldeiResultados; resolver "el: reparto": de utilidadesp-el

-nombramiento: del : Presidente, Airectores” Principales”y

Suplentesy441 Comisario Principal y  su' Suplente, 'cuando

hubiere lugar a elloj-y cualquier otro asunto que se hubiere

hecho constar>en- la convotatoria-» «La: Junta: General «Extraor-

«-dinaria: de :|Actionistas se 'reunirá-"para conocer-=cltalquier

asunto'para"el- que:hubiéere sido: convocada, -por «iniciativa de

los administradores con poder para ello' o- cuerndo:se lo

Ue

 



ve
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1 l

hubieren!splicitado und .d9más “acuionistasquerepresenten por: tt

lo menos “la "cuarta parte del capital social: «De 'cada sesidn

se levantara”.uh+Actamque llevará: las firmasidel Presidente y”

delSecretariolsh oru3ab rado aia dd ap dar o cata al e Ea

42 EJ amiartera Eh rt Ta 1 pod .? nop y mp

 

ARTICULO :DECIMO SEPTIMO: —GUÓRUM DECISCORIO:.— Cada acción'que"
1 .

estuviere'"totalmente ii! pagada: dá: derecho a un voto en las

deliberaciones de la! Junta —General- de: 'accionistes» * Las
, 1 +1

accdoneérno | liberadas: tendrán ese derecho en proporción a: su :
, poo]

valotl págado+» | :Sálvo las exceptiones.' legalesro estatutarias:
A |

aplicablesr at determinados: casos, - toda resolución de junta *

general -del actionistas” debera adoptarse'por -« mayoria" de votos: -:
: ,

del! capital pagado concurrente a la sesidn- Los votos en
1 a

blanco Y11lAsiabstencionesiisó sumarañ a lamayorla“'"o9l uva

A 0, : Pos o E TNE

ARTICULO DECIMO OCTAVO: FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL +-*"Son: *

atribuciones de la-Juntáa General de Accionistas, las siguien-:

rper 0% o,

A] a . Ss co “e ' : ” E J

a- Nombrar'' al' «Presidente, a los Vocales 'Principales 'y “-
' , . .]
Supleñtes del' Directorio y al Comisario Principal -con su
I

respectivo suplentes  * Lodo OS

h. Aceptar: «(las excusas 0'"renuncias de: llos menciónados"'''*

O
fuhciónários.o removerlos cuando estime -convenientes v: : A

LN | !

C» Fijarizias|: remuneraciones, “honorarios! o viáticosde los":

mismos5| o' delegar esta atribución : al 'Directorio,. siclo:::

creyere] pertinentej. + co
| pol
! !

pl
ES
| o;

|



Lv odo da rar FRA PCAPITULO 1Y Cro!

eliort Eo sb DEL * DIRECTORIO —' 9: nodro

Pocos A ot : . . o un.

ARTICULO DECIMO NOVENO! CONFORMACION Y QUORUM-.- El Directo-

rio! estará ' constituido por! el Presidente de la compañia,

quién lo presiaira;! y por dos Directores Principales elegidos

pór. la Junta General de Accionistas, siendo por lo tanto tres

el hámero” de' sus miembros. La Junta General podrá nombrar
¡

Directores Suplentes en el nimero que estime necesario, los

cuales reemplazarán a éstos en casos de falta:- Para ser:

Director: "no es necesario ser accionista. Los Directores

Principales y Suplentes durarán dos años en sus funciones, '

pudienda' ser * reelegidos indefinidamente. Actuara' como

secretario del Directorio el Secretario. de la compañia, 'a

menos que el Directorio «Jdesigne un secretario Ad-hoc= Para

que, haya «quorum deber concurrir por lo menos dos de sus

mienbros. "Cada Director tendra derecho a un voto y las:

decisiones se tomarán ' por mayoria simple de ' los 'miembros
1

asistentes-
K 1
,
le ,| ho. > boo a sa] .e ! . :
, ¡ ,

ARTICULO! VIGESIMOS: REUNIONES .- El Directorio sesionará

cuahiddLo 'tonvoque el' Presidente o a solicitud ' de uno o más

vocalesdel| Directorio: El Gerente General y los Vicepresi-

dentes ¡EJecistivos 'como' tales ro son” miembros del Directorio,

pudiendo -concurrir a las sesiones cuando sean invitados, en

1 i 1
cuyo casd tendrán voz pero no votos salvo el caso de que

!

dichos funcionarios. sean elegidos miembros del Directorio.
1



«s
r

o
d» ¡Conocer| =con informe -previo¡;del .Comisario- el informe,

'balarice ¡y más cuentas en:especiali: la de Resultados- que

¡el Gerente General someta anualmente a su consideración,

|¡serobándolos y rordenando- suyrectificación;«,ABRA

e- [Resolver el destino de las utilidades ranuales en caso de.

. haberias,o Yefijar, cuando, prpceda, la cuotade éstas. para .

+la¡formación delaReserva: Legalgars to cra o

f-¡Ordenarida, formación de: Reservas Especiales y. Facultativas:,,

(de Jibpe disposición; o e

y. ¡Resolvgr sobre:! la emisión ¿de obligaciones... y partes

|benefifiarias; nor > o Q. Qs

he ¡Conocery resolver .cualquier punto que.- le sometan .. A. su

[consideración pl -Presidente, Gerente General, Vicepresi- ,

¡dentes Ejecutivos, Directores, Accionistas o el Comisario;

j.¡Comocer:y resolver la Fusión, Transformación, :Disolución y

:: ¡Liquidación de la compañia;

¡- Nombrar uno co más Liquidadores, fijar sus atribuciones y

«la. remuneración que les: corresporda y establecer. el

“procedimiento de la liquidación;

k» Reformar los presentes estatutos cuando lo estime necesa”

, ráogi o o za Ts ANT a GO LO Te

1. , Interpretar. estos.estatutos y resolver todos. los asuntos..

¡que por- Ley. o. estatutos:le corresponden: y cualquier. otro.t

| .

¡asunto que no hubiere sido. expresamente previsto en estos :

estatutos. AN . o, , ,

  

¡o
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ARTICULO VIGESIMO - PRIMERO! +. FACULTADES+»—- Son atribuciones.

del Directorio: . o E pá. a A
l A o

2 0%Poo
Qe

a» Orientar y dirigir la vida administrativa, econbmicay.

¡financiera de la compañiaysirdebiendo resolver lo que sea

[mas conveniente a la rorganizaciónyial funcioramiento de

¡1a misma; i

b+: Nombransifádar las memyqneracionesyremover dibrementeal;

. Gerente ¡ Genepadios pudiendo, : igualmente, designar «si lo

-estimare convenientes uno o más Vicepresidentes Ejecuti-

: ¿vosfuncionarios que ejercerán la representación legal en

¡la, forma y con. las atribuciones: señaladas en estos

estatutos; .-... +? ! poo ' p. a

t .

c+. Nombrar |y remover» en la forma prevista en estos estati-
¡

¡ tos, ay joprGerentes y Subgerentes,-en el¡número: que estime:

“necesario, determinando las Areas .en que deberán ejercer

sus funciones y fijarles sus remuneraciones;

d.¡ Autorizar a los representantes legales. el nombramiento de

Apoderados de la compañtaz fijar los términos de los

y poderes, la remuneración de. los Apoderados y resolver la..:

' revotatoria de tales mandatos cuando estime conveniente;

e: Resolver sobre la adquisición, enajenación y el gravámer o

, cualquier 00 otra limitación.: del- dominio, .de los bienes

, inmuebles de la sociedad;

f.¡ Dictar, reformar 0. revocar reglamentos internmosj;, ':

¿Vigilar que en la administración de. la. sociedad... se. cumplalo.

con la Ley, los Estatutos y Feglamentos pertinentes;

  

Nr



r] ¡

h+! Conocer!y: resolver Usobte” ' cualquier ottoasunto “que le”

"fuere sometido a su consideración y que no sea'de compe=""

tencia de la Junta General-

ao o e ..

e poco ' CAPITULO Y

Hora -— DE LOS EJECUTIVOS 7 Es

2) :

ARTICULO VIGESIMO l SEGUNDOS : DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE.- El
.t ; ,

Presidehtelde' la! compañía; que lo será' también del Directo-

rio, 'será'' designado por la Junta Geheral de entre los

accionistas y durara dos años en sus funciones, pudiendo ser

reelegido indefinidamente. * En la misma persona del Presiden—

te. podrá recaer también la designación de Gerente General.

edo
%

ARTICULO VIGESIMO TERCERO; ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son

 

atribuciones del Presidente!

a» Ejercer la ' representación legal, judicial y extrajudicial

de la compañla;

bal Convocar y presidir “las ' sesioñes “de Junta'Genéral de

Actionibtas y de' Directórioz "00 Co 0“! pr
ro) !
A . , , .

C» Cuidar bajo su 'Pesponsabilidad"quese lleven los libros” de

lacras aéel Junta Genheral', “de-' Directorio y' de Acciones y
pol
E o . Pi

Accionistas: 0

d+] Suscribir!” conjuntamente "con “el: Gerente: General, - los
, 4 |

Titulos! de Acciones, de Partes:Beneficiarias' u Obligacio-*

nesjit! os 0 1 ta " cs

/
ni , : 
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:

0:!
pol
: i

pol! sn.

 E. Nombrar al, Secretario de la compañla y fijarle.su rémune—.
I

| ración;

F.[ Farmar; gon el Spcretario,:-las actas . de. las sesiones de.

Junta General y del Directorio; Lo Lo

g- Ejercerialas atribuciones», y cumplir. y. hager, cumplirlas. +

obligaciones que le señalan la Ley, estos Estatutos. . y; los

Reglamentos; que:fueren aplicables.- .  : pa

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: SUBROGACIÓN DEL PRESIDENTE +-. - En

capo: de ausencia temporal del Presidente, corresponde al.:.

Dipectorio ¡encargar la Presidencia: a uno de los Directores

Principales, en el orden de su nombramiento,- subrogación que

se¡comunicara., mediante nota escrita que servirá de documento

suficiente para legitimar la personeria del subrogarntes

1 po

ARTICULO VIGESIMO QUINTOs. DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL Y

DE LOS VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS.-. La compañia tendrá. un

Gerente General, que será designado por el Directorio para un

periodo de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.»

Adicionalmente: el Directorio podrá : también nombrar. —si lo -

estimare corveniente-= uno o mads Vicepresidentes Ejecutivos,

para un periodo de dos años, pudiendo igualmente ser reelegi-

do «indefinidamente» Para ejercer cualquiera de estos cargos

no|se,

ARTICULO: VIGESIMO: SEXTO: :¿EUNCGIONES DEL::: GERENTE,SENERALA=3.El->
pon e

Gepente General. es.el «principal funcionario ejecutivosde¡ la:

HA

-requiere la.calidad de accionista. VA hare

 



compañla, siendo sus atribuciónes y deberes los siguientest.

EJeserterl ta representación legal, judicial'y extrajudicial

ol Pl
: de la compañias |

[Efaministrar "deacuerdo con "la Ley ' y estos estatutos los'

“hegocios''de la compañias"! 9” co e

1 . .

Cc. Cuidar bajo su responsabilidad que se lleve la contabili-

ed

dad de conformidad con la Ley y las normas establecidas

¿or el Directóriop! LORI MOTE TUETA

d- Someter 'a" consideración del Directorio los Balances

mensuales de' comprobación;

e» Presehtar 'anualmente a la Junta General un informe

“detallado” de'l lá: situación de la compañla, conjuntamente":

A can el Balance'y la Cuenta de Fesultados;  * 2
Cl

, 1 1

a G) Nombrar y remover a los funcionarios y empleados cuyos
t

-nómbramientadmo séad'"" de” competencia ' del Direétorio' y.

fijarles sus deberes y remunebaciónés;1'!
| :

g»" Cuidar dé la bueña'"martha de'' la compañia yque “todo el*”dar ef la

PRAa

eto. ? eN

 

. | . , , ,

.'persohal | cimpIa”'con 5us obligaciones): o

' po; . ON 4 .
eo)Cumplár" y ' hacer” ' Eumplir “la Ley, 'los' Estatutos y 1as

Resblpcipnes" dela" Junta! "Geheral y” del “Directorio o “del:

“a Esépcer! llas demás (atribuciones ' que por' la Ley, estos'
4
II E ranEstatutos y Reglamenteos, 1e' correspondan.'

e] :
I I

ARTICULO VIGESIMOSEPTIMÓN ATRIBUCIONES* DE Los 'VICEPRESIDEN=""

 

TES' EJECUTIVOSIL3 vEl*"otlo0sVicepresidentes” Ejecutivos serAñ”
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dedignados«¿ponel Directorio: cuando éste lo.estime necesario»:
4 o] : o !

en! “el. números: que Crea conveniente»... : Cualquiera deellos :
' , 1 = .o.

¡ a no.
conjuntamente. con el Director que sea: designado para subrogar..

trps

al, Presidente ejercerá la representación legal, judicial. y:

extrajudicial de la compañia: conforme:a lo dispuesto en estos

estatutos, y tendrán además: 1: las atribuciones y deberes que

expresamente les confiera el Directorio en sus correspondien—

tes. nombramientos - - ¿¡Durarán+. dos años] veresusfunciones ya

pudiendo ser indefinidamente:reelegidos.

A NS

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: . SUBROGACION DEL. GERENTE GENERAL .-

En | caso de ausencia . del :Gerente General lo subrogara el.

Presidente, con todos. los deberes y atribuciones que - a aquel

le confieren estos. estatutos- , O o. q?

lokos o o o oBor po 0 0
ARTICULO. VIGESIMO NOVENO: GERENTES .- El Directorio, a,

' ol
propuesta del Gerente General, designará los Gerentes que

,

estime conveniente. Durarán dos:años:en el ejercicio de sus

cargos, ' pudiendo serisindefinidamenter:rreelegidos- Los

Gerentes tendrán las funciones y facultades señaladas por el

Gerente [General y que les.serán; comunicadas expresamente ey,| , :

sus respectivos »nombramientos3 entre las que en. .ningAn. caso
od
o]

podrá incluirse la|representación legal de la sociedad» :

EANOE

y

ARTICULO TRIGESIMO1 ' SUBGERENTES+ Los Subgerentes serán.

 

nombrados por el Directorio, a propuesta del Gerente General,

en[ednenperpnaue enaconveniente: co Durarán ¡ndos. años ppempplia

Pp



«e

ejercicio de sus cargos y sus facultades, tomo' asistentes de'*

los 'Gerentes," -'seraár las "establecidas por el' Gerente General

quese les comunicara' en el" correspondiente! nombramiento." ''

“ql "y val | - «1 Toa 0 o. mt. har ' e] l-

|
. UN o agd ' CAPITULO vI' q . O ga le

o “72 -DE'LA'FISCALIZACION Lore

q! "oo Parí noo S - ny .. o rr

ARTICULO"II TRIGESIMO PRIMERO: '  COMIBARIOS.- LaJunta General: '
j

de qeccionistas nombrará cada" dos años un Comisario Principal,” '

el mismo | q e podra ser una persora extraña a la compañla.
|

coerciónde'Ucontrol' y Fistalización' previstas"

en la Ley de * Compañtas'y “en estos-' estatutos. - La Junta”

Genéral laenera:"también" designar” un-Comisario Suplente que

: ,
tendrá ¡cómo ¡ánica función, subrogar al Principal er caso de

falta o lausencia de éste. Los comisarios pueden ser indefi-

nidamenté! beelegidos. —cE TIMES EE

muy rebel gado foutanrrcalo pdeaaaeg

Lera citaeva gh nata reisa La “* CAPITULO Yir ei

q “activó? DISPOSICIONES GENERALES Deadat

z “o ca'l !> ed. abeto: E : 5 e. O

ETICULO TRIGESIMO SEGUNDOs+ ' RESERVAS .- La compañia consti-

ed, bh. +. ÓN nos os ha o.

|
capo la Restrva Legal en los' términos previstos en: la' Ley'de'

po ¡ntLa Junta General podrá aumentar este  fondo'o '
!

cheár ResSE Especiales rara los objetos que la misma Junta
Í .

sónpel IN 2.4 EAEEAOS:
pol l
ir

ARTICULO TRIGESIMO TERCEROS DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:



us

“.
*
£

mo. 018

hi

Sólo se pagarán dividendos. sobres las acciones enjyrazbr de

“beneficios realmente obtenidos y percibidos 0 aqreservas

expresas efectivas de libre disposición» La distribución, de.
. - . , ms : eS

utilidades.a los socios se realizará en proporción al capital

que. efgphivamente hayan desembolsado» . 0

|

eco
|
'

ARTICULO TRIGESIMO CUARTOS DISOLUCIÓN Y .LIGUIDACION».-— La

l ' f

campañta se disolverá en los casos previstos en la Ley de

Compañias, o por resolución de la Junta General de Accioris-

tas- . ¡ Para, efectos de, la liquidación la Junta General

nombrara uno o más, Liquidadores, y hasta que lo haga, actuará
. : l

como tal el Gerente General o quien haga sus veces. Igual

mente la Junta General fijará las atribuciones, honorarios y

el,prosedimi enqho,.A,Aieliguidación. (Hastaaquí.el bento de

105 PURAS:astaNutpadr tg

! o a

GUINTO»- Autorizar al representante legal de la compañia
¡ ,

para que comparezca y otorgue la correspondiente escritura

páblica de aumento del capital social, la transformación de

la, comvarta Instalaciones y Proyectos Eléctricos CIN*PROMXEL),

Ca Ltda. en sociedad andnima, su cambio de denominación,

adoptando la de INPROEL, S. A-3 y, reforma integral de los

Estatutos Sociales de la compañla, en cumplimiento de las

resoluciones de esta Junta General Extraordinaria: Para tal

efecto, el señor Gerente - Secretario conferirá la respectiva

copia certificada del acta de esta Junta General Extraordina-

ria de Socios- SEXTO»- Designar a los señores Francisco

 

,



vel

Roberto Vela ' Gallegos y abogado Paul Gonzalo Velasco Ruiz,

-- como Comisarios Principal y Suplente respectivamente, por el'

periodo :!y con todos los deberes y (atribuciones que le señalan

los estatutos sociales y la Ley" de Compañilas- No habiendo

otro asunto que tratar el señor”Presidente concede un kreve

receso para elaborar esta acta- Reirnstalada la sesión, el

perro. Ma A A ON ty */,.) ns t . . “y : ng ns, E

señor Presidente dispone que el Gerentersecretario "Ub esa

. po. o. . - roo. * . np” o.
Junta General dé lectura integramente a' esta acta, en alta

voz, laimisma que es aprobada por unanimidad, sin observación
“4 .

: 'o. o? . os ca te . o, . .

alguna y suscrita en unidad de acto por los señores Presiden-
|

. .”.* n. 4 - . :

te e intradeollito Gerente-Secretario que certifica»-

do
1 c+

f) Ing-

Juan Garcia' Domenech, Presidente.=- f3 Ing» Pablo A. Ortiz

AN ] - ...

2 mn ade 2

1 | o

San Martín, ¡Gerente-Secretario»-"
/ MN

E]

- aid]
CERTIFICO:, Que es fiel copia de su original que consta en el

! £ !
Libro ¡de Actas de Juntas Generales

gto
PROYECTOS ELECTRICOS CIN*PROXEL), C- LTD ,

   

  
en casa necesari O-

 

e e rn mm



INSTALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOS CIA. LTDA.

AL 28 DE FEBRERO DE 1.987

PASIVO Y CAPITAL

CORRIENTE

Sobregiros Bancarios
Ctas. Por Pagar Proveedores
Ctas. Por Pagar Proveedores del Ext.

0 Dctos. Por Pagar Proveedores
Obligaciones Por Pagar Financ. y Bancos
Ctas. Por Pagar Cías. Filiales
Pasivo Acumulado
Provisiones Leyes Sociales

0 Otras Provisiones
- Otras Ctas. Por Pagar

Aumento Capital en Tránsito

*  “IOVTAL PASIVO CORRIENTE

DIFERIDO

- Ordenes: Trabajo en Proceso
Valores en Susvenso

. Valores Cobrados por Adelantado

Ó mu pasivo oirerIDO

CAPITAL Y SUPERAVIT

So... Social
Reserva Legal
Reserva Facultativa
Utilidad Ejercicio Actual   

 

   
« : ablo—Orr!rr rs

> GERENTE
2

 

72'620.419,27
28'081.339,76

63.177,60
15"311.050,29
23'231.298,55
40'624.438,77
20'054.110,74
1'848.053,35
6'914.399,44

18'481.496,11
37'500.000,00

96'850.821,99
101.765,38

3'373.771,88

22'500.000,00
1'823.811,66
254.378,80

22'084.555,20
10'544,837,24

€ts 026

264'729.783,88

100'326.359,25

57'207.582,90

422'263.726,03

oBe.
VICTOR CALDEMON y,

CONTADOR (9rIPAL

Reg. Noc. No, 1414



INSIALACIONES Y PROYECTOS ELECTRICOSCIA. LIDA.

BALANCE ___GENERAL

AL___28_DE FEBRERO DE 1.987

A C T

CORRIENTE

Caja y Bancos
Ctas. y Dctos. por Cobrar 101'209.318,17

(1'790.110,36), Reservas por Ctas. Incob.
" Deudores Varios
Ctas. por Cobrar Filiales
Gastos Pagados por Adelantado
Inventarios
Pedidos en Tránsito
Anticipos a Importaciones

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

INVERSIONES

Acciones

ACTIVO FIJOS

Muebles y Enseres
Equipos de Oficina
Herramientas,
Vehículos
Edificios
Instalaciones
Terrenos
Construcción en Proceso
Maquinarias y Fauipos
Mejoras Propiedad Arrendada
Depreciación Activos Fijos

Revalorización de Activos
Revalorización Deprec. Acum. Activo Fijo

JOTAL_ACTIVO FIJO REVALORIZADO

DIFERIDO

Ordenes Trabajo en Proceso

TOTAL ACTIVO

ERENTE

  

  

   

459.197,97

99'419.207,81
34'372.087,31
72'702.740,23
2'456.968,76

20'319.331,09
51'401.178,11
52'084.344,21

333'215.055,49

3'775.000,00

3'201.581,56
20'916.781,99

220.300,45
16'933.658,21
4'519.845,95

505.933,33
4*443.012,00
9'056.423,89

326.778 ,00
2'080.967,95 -
(6'559. 385,53) 55'645.897,80

19'856.981,88
(10' 886.006, 66) e*970.975,22

64*603.936,32

20'656.797,52

422'263.726,03
IN,,PRO diloCLLED

E lato 2EscLa eocsz
VYICTON CALDEROU v.

CONTADOR GENFRAL

Reg. llac. No. 1414
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A “y

1... la compañía., constantes.en .la .escritura pública de

2 |: :. constitución..de' la” misma ,: que el Notario Séptimo "

gls del cantón **” Guayaquil”', doctor ''Jorge: .-Maldonado*“Rennet

4 |: -Lla autorizó sen estaciudad., el quince. . de noviem

5 , bre, de, mil novecientos Setenta y dos .,inscrita en

6 el _Registro Mercantil de Fueron.» €l quince de

77 “diciembre - de - 'mil*novecientos -“setenta Y dos. __ De

glo“conformidad con-lodisspuesto “en el“artículo. ' quince,

ario a "concordante  con' el. literal “a) “del artículo veintip

sto Tama 6. so [57 trés' de: los" Estatutos'': Sociales. constantes ' en 'la

agil Ecuador y,|. referida escritura pública de-constitución , ejerce

ía]: : usted: la . representación . legal -:, judicial. y extrajudi?

ss |: Sial” de lar compañía.' 'Deseándole ::éxito: en sus” £uncib-

, ml nes. , Quedo, de usted, _ Muy Atentamente » firmado )In-

15 geniero P.Marcelo, Jaramillo . Aguilar, : Presidente. .. -

16 DILIGENCIA DE  ACEPTACION . - En esta fecha acepto |
 

0 17 y prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo de

: GERENTE de la compañía ' INSTALACIONES Y PROYECTOS

10 ELECTRICOS ( IN*PROX*EL) CIA.LTDA.-*. Fecha up-Supra . -fir

0 20 mado) Ingeniero' Pablo- 'Ortíz :San.Martín Gerente . -

 

 

 

 
21 Queda _ínscrito este nombramiento a foja seiscientos

22seiscincuenta

23|anotado =|:

24 cientos cincuenta del Repertorio . - Archivándose los

certificados de Registro y Defensa Nacional . - Guaya

 

 

 

 

25

20 quil , diez de enero de mil novecientos ochenta y |

27 tres +. - El Registrador Mercantil . - firmado ) abo-
   28 O gado Héctor Miguel Alcívar Andrade . - Registrador| ..
 



“': Mercantil”del"cantón ' Guayaquil" » Hay" un' “sello".- 

 

  

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

1

2| 08:0N :'"C:0 PI A:S: .. - Quedan : agregados amiregis-
3 ]ouno:tro vsla,: copia;-del Acta. de' la---Sesión Extraordinaria .¿e 7 7

5 — - : - ,>. e

6 - ” Balance General'"".'- Esta “escritura está exonerada |.
a

|

rc de , Impuestos... gegún..consta-.del: - Decreto Supremo. núme-
e Leon?zo setecientos treinta JJ£res. Artículo primero, de. fec

E .+yeintidós:-de agostode mil novecientos. setenta: y «cinco

so Li publicado en-el.Regístro Oficial. -número' ochocientos ses

11 [4977 tenta y ocho' deifechaveintinueve de agosto del'mismo aña. :
19" "+." LEIDA esta 'escrítura'de ' principio a'fin- por míel:Nota- .

y ta-""rio..nen.alta: voz al.comparecienta.,. éste - la aprueba. en

14d“todas” sus partesseafirma_psptifica y_suscribe en unidadpo
15 -  +de?acto'conmigo"el' Notario. [Dar FE.0 DOS

leo ma , Ar h, E an

18 a10" ;

20 '+ GERENTE +5"202 MA
aaa e en Cnen

21

22

23 |.

24 "
25 '
se | 03 , rare Ta arg .0

mn nt o, 2 e

METE SE_OIOACO A, 
 



 

Quero

clmo Cuarto

Emesto TamaC.
ABOGADO

Guayaquil Ecuador

 

19

20

21

22

23

24

TE Hl yen Sá de éllo, confiero este

 

 

TESTIMONIO, en velntión fojas hitostl
 

sello y firmo en Guayaquil , dos de marco Nesbl:$7
 

noveniaentos ochenta y Siote . « Esta copla CorraapoRí
 

de a la escritura de Aumento de Capital Sogial ,
 

Transformación Cambio de PDemominación y Referma de
 

Integral de los Estatutos Sociales de la Compaúfa
 

Instalaciones y Proyertos Eléctricosos(INOPROSEL) €.LTDA.
 

 

a Y
 

«o. ABG, ERNESTO TAME STATE

 

 

>- **Netorlo:Dósimo Cuarta del Cantón Guayaquil

 

  
marzo de mál novecientos, ochenta y siote,tomá nota que ell
señor Intendente de Compañfas de Guayaquil Encargado +
 

diente Resolución N28)+2=1-1-02806,4e facha Jade agosto
 

de 1.987,aprobó la escritura que contiene esta copía,con
 

las siguientes modificaciones estatutarias: en el Artícus
 

lo Vigésimo Primero, literal d)ygustitúyasa"...a los zeprg-

sentantes llegaba..."por "el Gerente General y Vicepresio-
 

dente Ejecutivo, ..'ly en el Artículo Vigésimo Segundo, Sue
 

primanesoodeentre los accionistas”.
 

    
 

100,A
tpso Dídoao da SanEmo | CER

   
  

- ul y Lo L



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

28

27

TIF 7003 Gue confechode tm

nado en la tiesoluciónNúmero07-2=7=1-0280 tada 8 > AQUa-

to de 1.297, por la Intendente de Compañfes Encergada, ¿queda áng

  
  

crite esta: Escritura, la misma que contíene el AUMENTO DE CAPITAL,
TRANSFORMACIÓN, CAMBIO DE CENOMINACIÓN de la CompañíaTNSTALACIO.
NES Y PROYECTOS ELECTRICOS CIN*PRO*EL) G.LTDA., por la de INPROSL

 

Geñ. y REFUAMA DE ESTATUTOS, de fojen 29.252

a

29.282,

NÍmero=—

7.261 del hegletro Mercantil y anotada ba

Repertorio .- Gueyaquil, Agostocastor

ahente y siste.- El Registra h

  

  
  

inscrita ente. -Vale.-

 

   CERTIFICOS fue con fecha 49Mo

Escritura a fojas 3.956 del Registro Miarcant11, Rubro de Industria

des de 1.972; 8.531 del mismo Registro de 1.982; Ye 11.373 del ex-

presado Registro de 1.986, cl margen de les inserípelonas mE,

pectivas.- Gusyaquil, Agosto catorce de mil novecientos e ba!

y Mate.- El Rogiatrador Mercantat.-AALa) )7 bos

 

A
L  

    opistredor Mercantil del Cartgr” Gutyaquil
“FT

CERTIFICO 2% Que con fecha depá queda archivado

una copta euténtica de ecta escritura, en cumplimiento de lo diga

pueste on el Decreto 733, dictado por el señor Presi dente

de

la

Ee-

público el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el keofetraGfícial

  nímaro 878 del 29 de Agosto da p.3 a Gueyagutl, Ae
y ece /

ma1 novectentos pacohombea ZE
Y Ho EEES

 

    
 

CER

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR pe
Spoltrader Mercantil eelPH :



vi - 028

TIFICO: : Que con fecha de hoy, queda archivado el Certi_

ficado de Afiliación a la Cómera de Comercio de Guayaquil.-Gua_

yaquil, Agosto catorce de mil penes ochenta y siate.- El

Registrador Mercantil.- * ,

/ Ls
AB/MECHOR MIGUEL ALGÍVAR, :HDRADE
Segutrader biercarail del Car :

     


